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En el prólo2-o a su magnífico "Sistema", con la vehemencia que le 
es característica, fruto de una larga experiencia y de profundas convic­
ciones, Carnelutti se lamen ta d e que en la enseñanza del Derecho se 
prescinda de la re alidad, c orriendo el peligro de confundir los concep­
tos con los fenómenos, a causa d e que, a diferencia de lo que ocurre 
con los d e Medic ina, los profe sores de Derecho no tienen los fenóme­
nos bajo su mano. Es indispensable borrar de la mente de los ióvenes 
la idea d e que el Derecho sea algo encerrado en fórmulas misteriosas 
en los códigos, que ni se vé ni se toca. El Derecho es vida y no un con­
junto d e s imples abstracciones; tenemos que ver la realidad, como 
los médicos y los ingenieros. "Mientras fuí estudiante, exclama el maes-

(1 J Cua ndo e l año p asado h e visto f unciona r en Buenos Aires el Instituto de Ense -
- ñanza Prá ct ica en l a F a cultad d e D e r echo, con la gra ta sorpresa de encontrar realizada 

e n buen a p a r te l a i d ea por mi en vauo . s u gerida en Italia '( 9!. CI!nlca del dlritt o 'en 
Dlscor$O lntorno al :q1ritt o , P a dova . C edam, 1937). rogué a mi colega Hugo Alslna, q ue 
lo dirige en su ca lidad de profesor titula r de d erecµo Procesal civil, una información 
para los lectores d e la R e vista, a lo que accedió con su h abitual cortesía. Los italianos 
podrá n as i s a b er que en un p a ís mucho m ás joven que el nuestro, como es - la Repúbli­
c a Argentina, donde muchos d e nosotr o s c reen que los estudios Juridlcos está n todavía 
atrasados, h a n sabido en con trar la s olución a • uno d e los m ás grnves problemas d e l a 
enseña n za p ráctica d e l D er echo. el que no sólo no está resu elt o ent re nosotros ,sino que 
ni siquiera es d ebida m ente a provecI¡lado en e l a mbien te u n iversitario . Para la inteligen cia 
d e lo expuesto en e l t exto conviene a dvertir que la enselianza d el Derecho en la Uni ­
v ersida d d e Buenos Aires s e cumple e n seis a ñ os : que en la F acultad de Derecho ella 
e s distinta según l as carre r as (abogacia, nota ri ado, procuración ): que en p art icular el 
derecho proces a l se e n seña por p rofeso res diversos en cada escuela; que cacj.a. cátef}ra es 
d irigida por un profesor ti t ular.. asistido por dos · p rofesores a ctjuntos.-Carn elutt i.- (Por 
el n uevo pla n c;le estudios d e la · F a culta d l a distinción apuntada h a d esap a recido, pues 
los d é n otaria do y procuración s e h a cen por el mismo progra m a d e abogacía y en las 
mism as c á t edras¡ va riando sólo en cua nto a las m aterias requeridas r ara las distintas 
c arre ras) . 
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!ro, jamás se me mostró, ni siquiera como e vocación p ara !ni fanta s ía , 
el espectáculo de un debate forense; por el contrarjo, cada d ía lamento 
más la inferioridad en que en ese sentido me encue ntro con respecto 
al profesor de cirugía; ¡si tuviese por lo menos e l cinemaiÓgrafo a mi 
disposición!" 

El divorcio entre la teoría y la práctica en la enseña nza d e l Derecho 
ha sido siempre, en efecto, un problema e n las Univ ersid a d e s, q ue asu• 
me proporciones de tragedia para los estudiantes, por las condiciones 
preca."ias en que egresan de las au las y por la form a como se h a lra· 
1ado de olucionarlo. El "stage" que es el sistema más difun dido, ba­
jo sus diversas modalidades, proporciona sin duda algu n a al g raduado 
un mínimo de experiencia, indispensable para e l e jerci'cio d e la p rofe­
sión, pero tiene para él un grave inconve n iente, e l d e que n o e ntra en 
el ejercicio pleno de su a ctivídad profesional sino mucho tie mpo des· 
pués de haber obtenido su licencia unive rsitaria . 

No insistiré en este aspecto del problema, sobre e l que tanto se 
ha escrito Y es harto conocido. Me voy a limitar aquí a e x p oner e l cri­
teri? con que lo ha encarado. y resuelto la Facultad d e De recho de la 
Uruversldad de Buenos Aires, con un resultad o que p ermite abrigar m u· 
chas esperanzas sobre su eficacia. 

En e! año 1922, el entonces profesor y conseie ro d e la Facultad, 
Doctor Héctor Lafaille, planteó la cuestión en sus v e rda d e ros té rminos : 
era necesario crear un instrumento , que signifiqu e para el estud iante 
de derecho, lo que el hospital oara e l d e med icina; e s decir , que lo 
~r_iga en contacto con la realida d, preparánd olo no s ólo p ara e l ejer­
ctcio profesional, sino también para la función social que en la vida 
m~ ~ma corresponde al abogado. Asi nació e l Instituto de En señanza 
Práctica de la Facultad de Derecho y Cie ncias Sociale s d e l que su 
crlea~or fué el primer Director y que se encuentra a mi ' cargo d e sde 
e ano 1942. 

Naturalment~ sus comienzos fueron modestos, como toda ide a nue­
va que al matenalizarse debe irse concretando y modificando con mi· 
~~s ª ~;¡rfecciona1!1lent?· Sin que pueda decirse que ha lle gado a la 
d ~ , • 5~ organizaclon actual, que es relativamente recie nte y que 
:: ~e en rma somera, responde a los fines que determinaron su 

ea~n ¡ah]. os cu;il~s sqtisface ya en una buena medida. 
tres s dos practicas de abogacía se realizan en cuatro ciclos de 
men:id! 1 ~ uno Y a razón de dos por año (2). El· propósito ' funda­
uso de los osódlos Primeros ciclos es familiarizar a los alumnos en el 
trabajo) a~ gos(de fondo (civil, comercial. penal, legislación del 
ellos deben e/º ¡9 ecto se les distribuye temas de la vida real, que 
Los estudiante •ª=: frente a la ley, la doctr'na y la jurisprudencia. 
ce término me~· Jan en Comisiones integradas en número de quin· 
Trabales Pract' i 10• cadq una de las cuales está dirigida por un Jefe de coa,, e .. 

1 se reunen tres veces !=:ºr semana.. Las om1s1ones - -('JJ At:t,1,/T17P,(¡f:t, ' . 
fl/ÍP.!i?J!.L El 1~ t1 ' t e ClunpJcn t res ciclos, de un año Jectivo cada uno, es _d ecir que co· 
f [ ¡¡ AbrU Y terminan el 30 de Octubre . El p rimer c iclo es d e cbnlca j uridlcll, 

fe~.111,fo lfe :Práctica procesa! Y el ter cero d e p ráctica f o ren se. Este últim o se r ealiza en 
El Pl./6{;/o éliJ Justicia, como lllás adelante EJ éxpone , en el t exto. 
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están agru pad a s p or ma:ter ·as y constituyen a su v ez d is tintas Seccio­
nes a carg o d e Profesores A d juntos de la Facultad, quienes controlan 
su funcionam iento y visan las clas ificaciones de los trabajos. Hay así 
Seccione s d e d ~re c h o civil, comercial, penal, legislación del trabajo, 
formadas cada una por cuatro o c inco Comisiones, según el número 
de alumnos inscritos. A n u a lmen te el Profe sor titular de la materia de­
be indicar la parte d e l p rogra ma d e su asignatura sobre la cual versará 
la enseñanza práctica y c la s ifica en definitiva los trabajo~ cuando hu­
bie ra discrepancia entre la del Jefe d e Trabajos Prácticos y la del D i-
rector d e Sección. , . 

Los Je fe s de Trabajos Prácticos dirigen a los alumnos en e l exa­
men y discusión de los tem as, ense ñándoles el uso de los repertorios 
de jurisprudencia, pero cada alumno debe realizar individualmente 
el estudio del tema que le corresp onde. Con el fin de que vaya formán­
dose e l crite rio profe sional d e l e s tudiante, que le permita discriminar y 
valorar los ele mentos juríd icos y la ordenación lógica de los argumen­
tos, el Jefe de Trabajos Prácticos le orienta en la apreciación de los h e ­
chos y la aplicación del derecho, ajustando, no obstante, su interven­
ción, a la asistencia jurídica indispe nsable, sin incurrir en disertacio­
nes teóricas que no fuesen imprescindibles. La exposición del alumno 
oebe comprender el análisis de los hechos, la cita de las disposiciones 
legales pertinentes y el e xam e n d e la doctrina. 

La exposición es oral y el alumno debe hacer las citas legale s que 
corresponda leyéndolas e n los códigos respectivos. En la discusión de 
cada caso intervienen todos los alumnos que integran la Comisión, a 
cuyo efecto es obligatorio para los m ismos el conocimiento y prepa­
ración d e los temas dístribuídos en e lla. Está absolutamente prohibida 
la lectura en clase de los trabajos que se les hubiera encomendado. 
Dentro de los ocho días siguientes a aquel en que hubiese hecho su ex­
posición, el alumno debe prese ntar al Jefe de Trabajos Prácticos un 
resumen escrito de una extensión no mayor de diez páginas, que re­
fleje la discusión del caso en la Comisión y las conclusiones a que se 
hubiere arribado. 

El tercer ciclo es de práctica procesal y tiene por objeto familiari­
zar a los ·alumnos en el uso de los códigos de :¡5rocedimientos, ensenan­
poseles a redactar escritos. Para incribirse en él, es necesario tener 
aprobado el cursó teórico de Derecho Procesal, exigencia a que ha obli­
gad.o la experiencia para evitar que la enseñanza práctica se desnatu­
ralice, p0r la necesidad en que se encontrarían el Jefe de Trabajos Prác­
ticos de suministrar a los alumnos los conocimientos indispensables de 
que carecería71 para interpretar los códigos •Y comprender el alcance 
de los distintos actos de procedimiento que supone cada uno de los 
escritos que redacta. Por otra parte, ha podido comprobarse que, en esa 
forma, la enseñanza práctica no sólo resulta más provechosa para el 
estudiante, que tiene ya un concepto general del proceso, sino que per­
mite, por el ahorro de tiempo que significa, hacer una práctica más 
completa. 

Los trabajos se inician , con la lectura de expediente s concluídos 
anotando su acuerdo o desviación con la ley procesal escrita y fiiand~ 
l a s te sis jurídicas contrapuestas y la solución judicial, con el objeto de 
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que el estudiante se forme una idea sumaria de la tramitación judicial 
Y admJnistrativa. A continuación e l Jefe de Trabaios Prácticos orienta 
al alumno en la redacción de los escritos, construyéndose un expedien­
te sobre algunos de los casos estudiados en los ciclos anteriores. A ese 
efecto se distribuye la tarea entre los estudiantes, encome ndándose a 
uno la redacción de la demanda , a otro la oposición d e excepciones, 
un tercero las contesta y así sucesivamente , debiendo redactarse los 
escritos en clase bajo la dirección del Jefe de Trabajos Prácticos y con 
la colaboración de todos los que integran la Comisión. Cada alumno 
deberá conservar una copia de los escritos que redacte para formar 
su carpeta de formularios. 

El cuarto ciclo se realiza en el Palacio de Ju sticia y constituye e l 
Servicio Jurídico Gratuito, q ue comprende tres Se cciones : Consultorio 
Oral, Patrocinio y Asistencia Social. 

La función didáctica del Consultorio O ral consiste en impart ir a 
los alumnos la enseña nza técníca profesional e n la primera parte de 
la actividad específica del letrado, o sea en la recepción y e v acuación 
de las consultas sobre casos reales, aconsejando las s oluciones legales 
a los consultantes no pudientes. Las Comisione s están in tegradas por 
alumnos que tienen alguna prá ctica judicial p or ser emple ados d e los 
Tribunales y las consultas del público son a tendidas p or e llos bajo el 
control de los Jefes y Ayudantes de Trabajos Prácticos , tomando cada 
uno de ellos por turno la inicia tiva en la formulación d e las p re guntas, 
sin perjuicio de las que sugieran los d e más q lumnos. Durante e l a ño 
1948 esta Sección ha evacuado un total de 5778 consultas. 

La función didáctica de la Sección Patrocinio consiste ep im partir 
la enseñanza práctica de la técnica profesional en la dirección letrada 
de los juicios y en la actuación ante los Tribunales de Justicia. Los Je­
fes de Trabajos Prácticos distribuyen entre los alumnos de su Comi­
sión los casos que remite el Consultorio para su tramitación judicial, 
procurando que a cada uno corresponda asuntos de diversa naturaleza. 
Los alumnos deben efectuar el estudio de los mismos, aconsejando 
las actuaciones que deben realizar. Ellos deben redactar lue go los es­
critos a presentarse y después de aprobados por el Jefe de Trabajos 
Prácticos y firmados por los interesados, los entregan en el Juzgado Y 
Secretaría que corresponda, debiendo proseguir su trámite, asistir a 
las audiencias y comunicar al Jefe de Trabajos Prácticos las noveda­
des que se produzcan. Los Jefes de Trabajos' Prácticos son asistidos por 
Ayudantes de Trabaios Prácticos, los cuales, en lós casos en que la ley 
lo exige, firman los escritos como letrc;idos y concurren en ese carácter 
a las audiencias del Tribunal. Un i nspector de Juicios controla la mar­
cha de los mismos, informando mensualmente al Jefe de la Sección 
Patrocinio y o la Dire~ción del Instituto. En el año 194'8, esta !?ección 
tramitó 1981 iuicios en los Tribunales. 

La función didáctica del Servicio Social c::onsiste en, impartir la · en­
señonza técnica a las alumnas de la Escuela de Asistencia Social, que 
funciona en la misma Facultad. instruyéndolas respecto de cada caso 
planteado Y sobre la forma de lograr una solución. La función social 
consiste en resolver en forma conciliatoria y privada el conflicto jurí­
dico-social del consultante. Corre;,ponde por ta nto su intervención el)_ 
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los siguientes c asos : a) En las cues tiones d e familia, como ins tancia 
previa oblig a toria a la d e la S ecció n Patrocinio, salvo que el caso re­
quie ra una más urgente . e imposterg able acción judicial; b) En los 
asuntos de índole p a trim o nial cuando sus caracte res h agan pre sum i­
ble u n a solución concilia toria; o s e trate d e a s untos d e m uy pequeño 
monto; o referentes a obligaciones pres c riptas; o demandas que carez­
can d e prueba o sean d e p rueba m uy d ifícil; o cuando se fun den e n 
los casos d e incompetencia d e los Tribunale s d e la Capital; c) Cuando 
resulte n dudosas las manifes ta ciones d e lo s consultantes acerca de s u 
situación e conómica o con r e s pecto a los hechos que invocan como 
fundamento de su prete nsión. E n estos casos la intervención de la Sec­
ción S e rvicio Social es tambié n p re v ia a la de la Sección Patrocinio p a ­
ra tomar información sobre las circunstancias expuestas. 

El Servicio d e Asistencia S ocial cuenta ¡además con una Secci0T\ 
de Contabilidad, en la que s e i:-erciben y abonan las cuotas alimenta 
rias que se hubiere n convenid o e n las actas d e conciliación. 

La enseñanza práctica del n otar iado se hace también en cuatro 
ciclos. Los dos primeros se r e a liza n en la forma estable cida para los 
de Abogacía, versando los trabajos sobre temas vinculados a esa ca­
rrera. Los ciclos siguientes- tienen por objeto la redacción de escrituras 
(compraventa, hipotecas, sociedades, testamentos, etc.) , enseñándose 
a los alumnos la organización del protocolo, tramitación de certificados, 
aplicación de las leyes impositivas y demás requisitos para el ejerci­
cio de la profesión. 

. La de Procuración se realiza en dos ciclos. El primero se hace en 
la forma prevenida para el terce;ro de abogac ía y el segundo para el 
cuarto de dicha carrera, pero limitada: a la intervención que corres­
ponde al procurador en los juicios. 

La asistencia de los alumnos a las clases del Instituto es obligato­
ria y la aprobación de los cursos es indispensable para la obtención 
del d iploma en la carrera respectiva. El Instituto cuenta con doce Jefes 
de Sección, que son Profesores Adjuntos de la Facultad; sesenta Jefes 
de Tr,abajos PrácUcos, de los cuales cincuenta Y tres son abogados y 
los demás escribanos públicos; y treinta Ayudantes de Trabajos Prác-
1icos, también abogados. 

· De acuerdo con el nuevo plan de estudios que rige en la Facultad, 
el año entrante cada ciclo tendrá una duración de un dño, refundiéndo­
se en uno solo los dos primeros de , abogacía y notariado dentro de la 
respectiva carrera. ( 3) . 

El Instituto edita además un Boletín en el que se publican trabajos 
de recensión y sistematización de la jurisprudencia, así como estudios 
de contenido práctico, realizado por los alumnos, el que ha logrado ya 
una amplia difusión en el foro por su calidad Y pox: la utilidad que pres­
ta a los profesionales. 

(3) Como se ha Indicado en las notas anterio1·ea. 


